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DE LA

IfS. © TlW eiA BS C©B.B©}îa
¿09 leyet obligarán en la Pettinmila, ùlaa Baleares y Cana- 

^ basâtes veinte ¿lias desw protntdgaciôn, ai en ellas no ae dis
pusiere otra ooaa.

^entiende hecha la protnnlgadón el día en que termine la 
^usereUn delà ley en la Oacota oficial.

(Art. l,” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em Cóbooba Patelas. PirER.-i 02 CÓBOOBA Pwe^
Un mea.........................   . 3
Trimoatre. . , . , , . 8 26
Seis meses............................16 60
Un año..................................33

Un mesl
Trimestre............................. 11 26
Seis Oleses........................... 22 60
Unafio.................................. 45

Ifúmero suelto, S8 céntimos de peseta. 
Se publica todos los diaa, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se tnanien publicar m 

los Boletines Oficiales se Aon de r^itir oí Jefe politico res

pectivo, por ouyo conducto se pasarán & los editares de los Men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

fresiieocia leí Canseia la BiDistros
{Gacela del 28.)

88. MM. el Rey, la Reina Re- 
S^^nte (Q. D Q. j y j^ugusta Real 
A-¿^^V^ '^Q^^^’^^^’^ 611 San Sebaa- 
/ ú ain novedad en au importan
ce aalud.

GOBIERNO CIVIL '
DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas
Óon ^Número 2320

, ^^^ Ortu y Casado, Gobernador 
«o esta provincia.

rei>'V'° ®*^eu que sn el expediente de 
Be d^ ^*^ •AinerO] de que se hará mérito, 
VííJ?^^ P°^ **’‘® Gobierno, con fecha 

o>nco dei mes aotnal, la ai- KUiente

^^ “ovmenoia. Visto el expediente 
de f^,^'®^^‘^ número 3337 para la mina 
**ón^ '^*^'' ^ ^^^inionio titulada Pr'vi-

’^'*® ^**“ Antonio Rubio 
n>¡l *V’ '^^ f^ebe primero de Julio de 
^^ oc ocientca noventa y dos, solicitó j 
ta w^ Gobierno la concesión de trein- 
’lotnb^^^ P'^^^^’J^rmiaa mineras con el 
j, . ’’® ^® ^ftvisión, de mineral anti- 
ó n '*'^ galena argentífera, en el sitio 
ño ^'H ^ 'Redado de ‘'BaUnaonae y co-

*^ ^'^'^ ®' “Collado de Monte Ate- 
Pbebl ^^^^^°®^'®^^ ^ loe Valdíos del 
do 1 ° ^^ Santa Eufemia, acompañan-

”■*** *^* P®go que acredita la con- 
®eta^°' ^ '^^ ciento setenta y nr.a pe
rece ^^*^^, ’^o®ponder á los gastos de 
íiian’'^*^^’’”^ y demarcación de la 
"‘^¿«'onada mina;
giatr “’’® ^’^® admitido dicho re- 
(JbI^^»^?*^ ’^^oreto de cuatro de Julio 
®erov ^^^^® ®^P| sin perjuicio de ter- 
^^e ed^^ ^° rnojor derecho, se pusieron 
0'éud ^°^*^^, prevenidos en la ley, ha- 
^^tM^Q ^'^^'''^^ '^ petición en el Bo- 

’^°'*r. del día ocho del moncio- 
^'‘^'“ssy ano;

^^*^ para^^’'^'^ '^^^ ^^ registrador nom- 
’l'*6 le representara en cuan-

tas diiigenoía5 fuere necesario practi
car, á don Lnis Espinosa y Osuna, 
acompañando al efecto el oportuno po
der, cuya personalidad le fu¿ admitida;

Beenltando que transcurridos loa se
senta días que previene el articulo 24 
de la ley, sin haberse formulado recla
maciones, este Gobierno, por decreto 
de 4 de Octubre de 1892, dispuso se 
remitiera el mencionado expediente al 
señor Ingeniero Jefe para que ai resul
taba terreno franco, dispusiera el reco
nocimiento y demarcación de la referi
da mina;

Besultando que don Luís Espinosa, 
en escrito de 18 de Octubre, protestó 
solemnemente de ciertos trabajos de 
explotación que el registrador de la mi
na Carolina, número 3317, venia verifi
cando dentro det perímetro señalado á 
la mina J^revisión, número 3337, con
traviniendo asi lo prevenido en la ley: 
que en otro escrito de 20 de dicho mes 
y año, protestaba tambien de la moro
sidad de la Administración por no ha
berse demarcado la mina Previsión 
dentro del plazo prevenido; y por úl
timo, que en otro escrito del señor Es
pinosa, su fecha 11 de Noviembre, re 

1 producía su reclamación de 18 del mea 
anterior; es decir, que los trabajos de 
explotación de la mina Carolina conti
nuaban en gran escala, sin tener en 
cuenta las protestas que tenía hechas 
en este Gobierno acerca del particular, 

' como ni igualmente las que hacia sobre 
el terreno á los encargados de los tra- 

i bajos de la mina Carolina',
1 Resultando que las tres instancias 
J que ae mencionan anteriormente, fue 

ron remitidas al señor Ingeniero Jefe 
J para que las uniera al expediente de ¡a 
' mina jPrevisión y surtieran en el mismo 
- sus efectos;

Resultando que en este estado, don 
Luis Espinosa, en nombre y represen
tación de don Antonio Rubio Gimeno, 
en instancia de 9 de Diciembre de 
1892, rectificó un pequeño error que sé 
había cometido en tu primera solicitud 

. de registro al hacer la designación, cu- 

. yainstfluoia de rectificación le fue ad-

mitida por decreto de 10 de Diciem
bre y publicada en el Boletín Oficial 
de 24 de dicho mes, acordánoose luego 
por providencia de 2 de Márzo del co
rriente año, que el Ingeniero procedie
ra desde luego á reconocer y demarcar, 
si asi procedía, la mina Previsión, nú
mero 3337, toda voz qoe tampoco se 
habían producido reolsmaoiones; pro
testando nuevamente el señor Espinosa 
de Ia morosidad de la Administración, 
an otra instancia de 93 del referido 
mes de Márzo, cuya instancia feó admi
tida y pasada al señor Ingeniero Jefe 
para q te la uniera á su expediente;

Resultando, que anunciado por me
dio del Boletín Oficial el día que ten
dría lugar la demarcación de la mina 
Previsión, y notificado en forma al se
ñor Espinosa, el señor Ingeniero Jefe 
encargado do aquella operación, en in
forme que dió en 11 de Julio último, 
manifiesta qne en 14 del mes anterior 
se había constituido sobre el terreno, y 
hecho un reconocimiento, aparecía que 
la mina Carolina, número 3317, y la 
Previsión, número 3337, se superpo
nían entre si y tambien comprendían 
parte del terreno asignado á tas minas 
Nuesiro Señora de los Dolores, número 
2642, y de Isabel Duisa, número 3144, 
como lo demostraba con el plano que 
al efecto había levantado y acompaña
ba al expediente, por cuyo motivo y 
teniendo en cuenta los vicios de nuli
dad de que adolecía la mina Carolina, 
había suspendido la operación hasta 
tanto que este Gobierno resolviera acer 
ca de la preferencia de derechos que 
venían invocándose porloe interesados;

Resultando que remitido el expedien
te de la mina Previsión á la Cemisión 
provincial, ésta lo devuelve, informan
do que en vista del mismo y de lo que 
aparece del de la mina Caroliíta, que 
tambien se le remitió, dicha Corpora 
ción emitía su diotámen en el sentido 
de que debía demaroarse la mina Pre
visión y cancelarse la Carolina, después 
de deducir el terreno qne se compreu- 
dia dentro de las demarcation ea Hues- 
iraSeñora de los Dolores ó Isabel Íjuisa;

Resultando que este Gobierno en 
providencia de 11 del actuxl, acordó 
cancelar el expediente de la mina Caro
lina, publicándoae dicha resolución en 
el Boletín Oficial del día 15, como se 
acredita con un ejemplar que del refe
rido Boletín queda unido á este expe
diente (le la mina Previsión'.

Considerando que según al artícnlo 
15 de Ias Bases generales para la nueva 
legislación da Minas de 29 de Diciem
bre de 1863, todo individuo podrá ob
tener Ia propiedad de pertenencias mi
neras, con tal qua lo solicite del Gobier
no de provincia, con estricta sujeción 
á cuanto está prevenido y se sujete al 
modelo número 2.“ del reglamente da 
24 de Junio del mismo año, confirmado 
por la Orden del Ministerio de Fomento 
da 2ds Márzo de 1869, fijando la tn- 
mitación de los expedientes de minas, 
requisites y formalidades que se han 
cumplido estriotamante por don Anto
nio Rubio Gimeno al solicitar las trein
ta y seis pertenencias con la denomina
ción de Previsión, número 3337, del li
bro correspoudieute;

Considerando que la designación del 
punto de partida, datarminación da lin
deros, longitudes y latitudes se han 
consignado con precisión por el peti
cionario, indicando lugares fijos, visi
bles, ciertos y conocidos, sin que ia rao- 
tifioaoión hecha an 9 de Diciembre úl
timo sea del referido punto de partida, 
no afectando á las lindes ní disten un 
espacio del duplo fijado en la solicitud, 
sino que se refiera á un error para cua
drar, inferior al 5 por 100, el cual, sin 
necesidad de aclaración, hubiera podi
do ser ractifioudo al tiempo da demar
car, da conformidad con ai artículo 32 
dele ley, y sus concordantes el 30, 48 
y 49 del reglamento para su ejecución;

Considerando que los dos grupos de 
perteuaucias en que quedaba dividida 
la mina Previsión, número 3337, por la 
superposición de la titulada Carolina, 
número 3317, han desaparecido con la 
cancelación del expediente á que esta 
»8 refería, y púr consiguiente quedan 
unidas por uno de sus lados, segúnpue-
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de observarse con la simple vista del 
plano qae aeompaña á su informe el 
Ingeniero Jete, reuniendo por lo tanto 
las oondioiones que exige el artículo 13 
de las Bases, articulo 49 del reglamen
to y orden de 18 de Mayo de 1869, à 
fin de que se eviten en Jo posible los 
espaoios francos ó las fajas entre per
tenencias, por lo cual se autoriza à los 
Ingenieros que se aparten de las desig- 
naoiones hechas por los interesados, 
siempre que¡no haya perjuioio de ter
cero;

Considerando que ante tal precepto 
legal, bien pudiera separarse el lindero 
Este de la mina Previsión loa metros 
necesarios, ó adaptar su figura por di
cho punto cardinal á las necesidades 
del terreno, aun cuando la figura no re
saltase en este caso enteramente rec
tangular, puesto que ¡a ley, lejos de 
prohibirlo, autoriza en ciertos casos 
que podré hacerse la demarcación con 
pertenencias incompletas y hasta con 
demasías, según lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 15 de la ley de G de Julio 
de 18B9 vigente y orden de 2 de Már- 
zo de 1869, mucho más cuando lo tiene 
solicitado el interesado;

Considerando que no puede negarse 
el derecho que tiene adquirido don An 
tonio Babio Gimeno, desde el momen
to en que presentó su solicitud de re
gistro á todo el terreno franco dentro 
desu designación, y mucho más tenien
do en cuenta que el interés en minería 
no nace de la mayor ó menor ostensión 
de la misma, sino del lugar preciso del 
criadero ó filón del mineral, y por con
siguiente no es justo ni equitativo que 
por cuestión de figura se fuera á mer 
mar un derecho que legítimamente tie
ne adquirido el señor Kubio Gimeno y 
que la ley le ampara;

Vistas las disposioiouea citadas y 
además la relación que con ellas tienen 
los artículos 1.“ y siguientes hasta el 
32 del decreto Ley de 29 de Diciem
bre de 1868; el art. 13, 14 hasta el 92 
de la Ley de 6 de Julio de 1869, y los 
167 siguientes del reglamento para 
la ejecución de la anterior ley; órdenes 
de 2 de Marzo, 18 de Mayo y 3 da 
Agosto de 1869; 9 de Mayo de 1870 y 
14 de Marzo de 1887; este Gobierno de 
conformidad con lo informado por la 
Comieión provincial, ha resuelto el 
dictámen-cc nsulta del Ingeniero Jefe 
de Minas de esta provincia, emitido 
en 11 de Julio último, en el sentido de 
qoe se le demarque á D. Antonio Ba
bio Gimeno, todo el terreno franco que 
exista dentro de la designación qoe 
tiene solicitadoen sus escritos de l?de 
Julio y 9 de Diciembre de 1892, adap
tando la forma mas regular que sea 
compatible con la situación del terreno 
después de deducir las pertenencias 
que corresponden á las minas Nuesíra 
Señora de los Polotes, núai.2642, y la 
Isabel Luisa, núm. 3144, Suspóndase to
do trabajo de explotación que se prac
ticaba en la mina Carolina, núm. 3317, 
y el mineral extraído, deposítese con
venientemente hasta que en su día se 
hallen terminados los expedientes y ee 
otorgue, ei procede, el correspondien
te título de propiedad.

Publíqueseesta providencia por medio 
del Bokltin OxiciAL,notificándola á las 
partes interesadas, y luego que sea fir
me, remítase el expediente al Sr. Inge
niero Jefe para cumplimiento de lo 
acordado; previniendo al Alcalde de 
Santa Eufemia, que bajo su responsa
bilidad prohíba continúen los trabajos 
de la mina Carolina, y el mineral ex
traído se deposite conveniente men te, 
prévio el aforo correspondiente.„

Anúnciese la anterior providencia en 
este periódico oficial, según en la mis
ma se ordeua.para la debida publicidad

Córdoba 28 de Agosto de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

4.“ TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
TST XJ 2Vi: 333 I^ O S2@^ 

OOMANOANOIA DE CÓRDOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia civil

(Se continuará )

EN QUE SE RECAUDARON
NOMBRE DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE 

Pts. Ct»'MES AÑO PUEBLO Provincia

Junio 1893 D. Manuel Boza 
Juan Alcántara 
Tomás Pacheco 
Venancio Lozano 
Juan Morales 
Angel Montero 
Juan Ropero 
José Antonio Rodríguez 
Emilio Ramírez 
Sebastián Sánchez 
José Marín 
M. Guerra 
A. Villaseñor 
Hilario Garola 
Francisco Garmier 
Miguel García 
Pedro Gómez 
M. Osuna 
Santos Naranjo

A: Selier 
J. Bravo 
Benito Naranjo 
Rafael Barrera 
Nemegio Medina Muñoz 
Antonio Blasco Parea 

Casino de la Amistad 
D, Manuel Antón Blasco

Francisco Perea 
Antonio López 
José Murillo 
Pedro Serrano Lama 
Francisco Camacho Bobáu 
Manuel Camacho Infante 
Venancio Cano 
Franoísoo Vilaplana 
Juan Ramírez Blanco 
Tomás González Medina 
Gerónimo Arévalo 
Galo Moreno Buiz 
Carlos Moreno Muñoz 
Juan Moreno Muñoz 
José López Madueño 
Gonzalo López Moreno 

Ayuntamiento 
D. Pedro González Ruiz

Angel Serrano Morillo 
Miguel Castro Saez 
Andrés Moreno Caballero 
José Alcalá Zamora 
José Luis Castilla 
Antonio Pérez López 
Ramón Matilla 
Francisco Buiz Torres 
Félix Pérez Luque 
Antonio Moreno Cáliz 
Joaquín Ayerve 
Rafael Entrena 
Atanasio de la Cámara 
Joaquín Ballesteros Delgado 
José María Prados 
Cristóbal Carreira 
Manuel Domínguez 
Francisco Gómez Leiva 
Juan Gómez Avila 
Pedro Leiva 
Joan Pedrosa Gómez 
Manuel Soriano 
Joan Pedrosa 
Jo8Ó Ruano Pérez 
Narciso Arjona 
Anaoloio Ruiz Torres 
José María Buiz Torres

Belmez

Pueblo Nuevo

Belmez 
Hinojosa

Valsequillo

Viso

Obejo

Priego

Carcabuey

Benamejí

Fuente Tojar 
Priego

Córdoba 16
5
2 60
6 
1
2
4

2?
6 
5
6 
3
2 
2
2 
2
2 
2
6 
2
2 
2

6
6

60
6 
6
I 
ó
2 
2
2 
2 
^60

25

60

50
1 
1
1
‘ 50

25 
25
10 
15
10 
10

5 
5
S

2 50 
10

5 
6
3

2 50
2 
2
2 
2

10 
10
10
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=^;__J^LAMEXT0 SOBRE PAGOS Y AMORTIZACIONES REGLAMENTO SOBRE PAGOS Y AMORTIZACIONES 9

®Peraoi^^°^'^^® donde el pago haya da formalizarse, verificar las 
“Bptoa ^^^ ^'^^ procedan para qae lazoan en sus respectivos oon-
^Íe8^8^oi)i^'• ^®® Ordenadores é Interventores serán responsa* 

ÍBr deiar y*°^ ^*^ impuesto que no se haga efectivo, siempre que 
®o ids IBB a Boæplir lo dispnesto en el art. 7.*, se omita oensignar 
^®0. 2g^ "*®’«®t<» de pago la cantidad à que ascienda el 1 por 
^®*' inta^ ’'Bsponaabiiidad alcanza también á los Jefes que dispon- 
^®^’laB ^ Verifiquen pagos de mandamientos expedidos 
Í^eato ^™®“®°’B0BBí sin que á la vea fe efectúe el cobro del im-

CAPITULO II
^^' impuesto de í por 400 sobre las amorUzaciones en sorteo 

de la Deuda pública

fita 6.* áÚ? Conforme á lo dispuesto por el párrafo tercero, re- 
Que a ®^’'í®’^^B ®® de la ley de 5 de Agosto actual, las cantida- 

®**«do n^ '’^'-'sfagan en España con créditos del presupuesto del 
8mortizaoión en sorteo de la Deuda pública, se hallan 

Art. 14 ’’W '^® ® P®" 1^- .
^?B8to Sa f r ’^K^'eso de las cantidades que produzca este im- 
*■^*■*1111108 eVTi ^^*^^ P®*^ ^^ Contadnría general do la Deuda en los 
^‘'6o de ®“16oido8 por el art. 4,’ referente al 1 por 100 sobre 

°«iutereee8 de la Deuda pública.

CAPITULO III
^^puesio sobre los pagos consignados en los presupuestos 

provinciales g municipales
x'''®® Bone^ff T®*^*^® ^BB pagos que se realicen oon cargo á los eré- 

"^laionala d ^^ *** ^^® presupuestos ordinarios, extraordinarios 
?\®^to8 v nn ♦ ^^^ Diputaciones provinciales y de les Ayunta- 

*^^® euiBtn B^gan por objeto satisfaoer sueldos personales, ee 
Art. ig ® *mpn6sto de 1 por 100.

B^ceptúa del impuesto; 
d *'^'®8eutQ ®®®^'dade8 que los Ayuntamientos satisfaeen por 
1^* ^®^ Bl j^^’^^^^J®*®! ú las Diputaciones, puesto que son grava 

'^^^'8aoio P’'®®^® cuando se efectúe el pago por ^®® últimas de 
®68 que gg destinen.

2,’ Los haberes que se abonan á las nodrizas de nifles expó
sitos, según lo declarado por Boal orden de 9 de Agosto de 1892.

3.** Los pagos que verifiquen el Estado, tas DipaUoionCS 
provinciales y los Ayuntamientos por oontribuoiones territorial, 
impuesto de consumos, derechos reales, 20 por 100 de propios, 
asignación de segunda eneefianza y cualquier Otro impuesto ó de
recho, oon excepción del timbre del Estado, puesto que este últi
mo se satisface del crédito de material, y éste se halla sujeto al Im
puesto.

i.” Para los efectos de la exención del art. 2.* se consideran 
jornaleros los trabajadores qae eventualmente obtienen un esti
pendio diario y además, aún cuando no concurra esta circunstan
cia, las Hermanas de la Caridad, los criados y sirviéntes de lee oo- 
ciñas, salas, enfermerías y otras dependeoeias de los establecimien
tos benéficos y tos pebres asilados que reciben gratificaciones.

El l por 100 sobre las atenciones caree larias que se refunden 
en los presupuestos Municipales de las cabezas de partidos, debe 
deduoiree al satisfacer en estsa los gastos de que se trata y no al 
salir los fondos de las Cajas de los demás Ayoutamientos para evi- 
tsr la duplicidad de pagos.

Art. 17. Las Diputaciones provinciales y los Ayantamien- 
tos están obligados á remitir á las Administraciones de Hacienda 
les documentos periódicos siguientes: 1.’ dentro del primer mes 
de cada sfio ecocómico, una copia literal y certifie ada del presa- 
puestc de gastos; 2.®, en el roes de Marso igual copia del prosu- 
puesto adicional q no deben formar anual mente pM» las obligacio
nes que resulten pendientes de pago por fin de Diciembre, ^al ter
miner el semestre de ampliación del ejercioio anterior; y 3.*, en el 
primer mes siguiente á cada trimestre, certificación que acredite 
detallada y separadamente todos y cada uno de los pagos que con 
cargo à loe crédites consignados on el presupuesto provincial ó en 
el mnoioipal respectivo se hayan realizado en el trimestre anterior 
por cuenta del ejercicio corriente, del de ampliación ó de los qne 
ya se hallen cerrados, sin omitír las que estén exceptuadas, que 
dobarán designarse y justificarse.

Art. 13, Siempre que las Diputaciones y los Ayuntamientos 
formen presupuestos extraordinarios para cubrir atanoiones impre
vistas, pBf"® satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro Objeto 
que lo requiera, remitirán copia literal certificada de dicho presn- 
puesto en los quince días siguientes á la fecha de en aprobación.

Art. 19, Cuando les Administraoiones de Hacienda no reoi-
3
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* tervenir los mandamieutos, salvo en los casos en que se trate 
sumas exceptuadas, en todo ó en parte, del impuesto. Cuande® ^^ 
ocurra, se expresará en los mandamientos de pago los motived ^.^ 
la exención, y si ésta no alcanza á la totalidad, se practicará ^ 
quid ación oportuna. Las Intervenciones de Hacienda, antes “%^. 
mar razón de los mandamientos que hayan de satisfacerse, ®® ,^. 
rán de qne por la Teneduría se expida el correspondiente m®® ^j. 
miento de ingreso en formalización, que figurará en el Diar*® .jj 
moitáneameute oon el de pago, el cual producirá salida m^te 
de caudales solo por su parte liquids, jj

Art. 8.“ Los mandamientos da pagos que se expiden F° ¿p 
Ordenación del Ministerio de la Guerra, por material, conteo 
única y exeluaivamente Ia cantidad liquida á percibír en efeo ^^j 
por los intereaados ó Centros correspondientes, y el iegr®®® ^p. 
impuesto del 1 por 100 se formalisará de la manara que ^®*''’®y;¿r' 
te se fotmalioe el impuesto sobre sueldos y aeiguacicnes del ^1 ^^ 
cito y Guardia civil, según lo prevenido en las Reatee orden®® j^¡ 
2á de Julio de ¡892, 13 de Noviembre de 1891 y Beglameo^® 
impuesto sobre sueldos y asignaciones. pt®

Art. 9.“ Los mandamientos que se expidan á justifie®*'’, ^pi
por los Ministerios de Guerra y Marina, como por loa otros dep^^, 
iamentos ministeriales, contendrán la cantidad íntegra sin “® ^t* 
oión del 1 por 100, cuyo pago se acreditará al randirse 1» ‘’jedO' 
justificativa del gasto, quedando obligados los perceptores á ^^j¡, 
cir bajo su re.sponsabilidad de cada uno de los paitícipes, 1* ^ 
dad proporcioual à dicho tributo. crat®'

Art. 10. Los mandamientos referentes á servicios ®°®jg lo® 
dos, se expedirán por las respectivas Ordenaciones de paff®® fills' 
Ministerios por la cantidad íntegra, pero conteniendo la bq jp¿- 
ción del tributo del 1 por 100, en la forma determinada po*" * 
trucoíón, Q^f

Art. 11. Los funcionarios, oficinas ó establecimientos ^jjcH' 
gadoe de satisfacer ó abonar obligaciones representadas P^Z-terí® 
meutos á formalizar, como son loe billetes premiados de 1® TSisi^’ 
nacional, ó sean las ganancias de jugadores y el abono de 0® ^ef' 
nes á loe Administradores y otros análogos, descontarán á I®’ píf 
ceptores el 1 por 100 de la cantidad devengada, abonandol^^j^ii' 
lo tanto, solamente el líquido; quedando á cargo de las d^P^^
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10 REGLA MENTO SOBRE PAGOS Y AMORTIZACIONES REGLAMENTO SOBRE PAGOS Y AMORTIZACIONES i

ben en los pistos fijados en los artículos anteriores los doeumen- 
tos expreredos en los misai os, reolemerán por medio del Bolhtik 
OxiOTAL el oumplimiento de este ser vicio, seBalando un naevo tér
mino, y transcurrido éste se impondrán desde luego á los moro
sos las maltas que eorreapondan dentro de los limites establecidos 
en el párrafo 16, art. 34 det Reglamento orgánico de 5 del mes eo 
tul, en armonía con las diaposioiones de Iu leyes Provincial y Ma- 
nioipal vigentes;

Si á pesar de este o rrentivo no se obtuvieren los documentos, 
el Delegado de Heoienda nombrará comisionadoa que pasen á re- 
oogerloe, devengando dietas que no excedan de 7 pesetas 50 cén
timos.

Art. 20, Obtenidos quesean loa dooumentoa de que trata el 
art, 17 y ouantos además demuestren la euantia de los pagos he
chos en cada período por Ias DipUtnoiones y Ayuntamientos, las 
Administraciones liquidarán los valores que por el impuesto co
rrespondas á la Hacienda, sobre el importe de aquellos pagos en 
el período á que dichos documentes se refieran, fijando el oportuno 
cargo en la cuenta de cada Corporación.

Art. 21. Practicada la liquidación de lo que cada Corpora
ción haya de satisfacer, que deberá tener lugar inmediatamente 
de obtenido el documento en que se funda, se pasará para su cen
sara y toma de ratón á la oficina interventora, quedando á cargo 
de la Tesorería la de gestionar su cobro. Transcurridos quince diaa 
sin qne se efectúe, á contar desde el en que el derecho se liquide, 
expedirá la Tesorería los apremios contra las Corporaciones deu
doras, cuyo procedimiento ha de seguirse administrativam ente en 
la forma estableoida ó que se establezcí para realizar loa débitos à 
favor de la Hacienda.

En los casos en que la liquidación que se practique altere el re
sultado de lo que según el importe de los pagos consignados en el 
documento facilitado por las Corporaciones deban satisfacer por el 
impuesto, ya porque las mismas incurrieran en error consignando 
como exenta alguna obligación que lega Imante no lo esté, se noti
ficará el resultado á la Diputación ó Ayuntamiento interesado, à 
fin de que pueda hacer las alegaciones que á su derecho con
vengan.

Art. 22. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y 
teniendo an cuenta que las Corporaciones provinciales y municipa
les deben abstenerse en absoluto de disponer de las cantidades que 
descuenten por el 1 por 100, oonstituyéndolas en depósito hasta

te del 1 por 100 correspondiente. Sin que resulte cumplido sato I 
quisito y bien liquidada la cantidad en que consiste el tributo. ,^^^ 
Interventores de tas referidas dependencias se abstendrán de 1
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